
CONTRATISTAS GENERALES 
 

J&S 
 

MINERÍA Y CONSTRUCCIÓN 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLITICA DE CALIDAD, SEGURIDAD, SALUD 

OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 
 

J & S Contratistas Generales S.A.C., es una empresa dedicada a brindar servicios mineros 

de explotación y desarrollo que incluye preparación, relleno hidráulico y servicios auxiliares, así 
como de construcción civil, consciente de su Responsabilidad Social, se compromete como 
organización a: 

 
 
1. Generar un ambiente seguro y saludable de trabajo que prevenga la ocurrencia de 

lesiones y enfermedades ocupacionales correspondiente al desarrollo de sus actividades. 
 

2. Cumplir los requisitos de nuestros clientes y medir el grado de satisfacción de nuestros 
servicios brindados con el fin de realizar acciones para mejorarlos y así elevar las 
expectativas de las partes interesadas. 

 
3. Prevenir la contaminación, hacer uso racional de recursos  y controlar los aspectos 

ambientales desde la perspectiva de ciclo de vida  a fin de minimizar la generación de 
impactos, como consecuencia de las operaciones y actividades. 

 
4. Sensibilizar, capacitar y entrenar a nuestros trabajadores, sobre los procesos, peligros y 

aspectos ambientales, y mejorar continuamente la eficacia del Sistema de Gestión 
Integrado de la empresa. 

 
5. Cumplir con los requisitos legales aplicables vigentes  y otros que la organización 

suscriba en relación a la calidad, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. 
 

6. Implementar controles operacionales para eliminar los peligros y reducir los riesgos en la 
Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 
7. Garantizar que los trabajadores y sus representantes son consultados y participen 

activamente en el desarrollo y mejora continua de los elementos del Sistema de Gestión 
Integrado. 
 

8. Difundir esta política a todos nuestros trabajadores y ponerla a disposición de las partes 
interesadas, revisándola y adecuándola a intervalos planificados para el logro de los 
objetivos estratégicos de la empresa. 
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